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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante  Rodrigo Iván Castro Rodríguez, CC. 8.222.124 

Radicado 05001 31 10 014 2024 00235 00 

Decisión Inadmite solicitud 

 

Se dirigió escrito por el solicitante, en el cual requiere se le conceda amparo de 

pobreza, a fin de iniciar proceso de sucesión, en virtud del artículo 151 del Código 

General del Proceso.  

 

Advierte el Despacho que, la solicitud del señor Rodrigo Iván Castro Rodríguez 

no cumple con los requisitos de que trata el articulo 151 y 152 del código General 

del Proceso por no haber sido presentada bajo gravedad de juramento por el 

interesado, como lo indica inciso 2 del artículo 152 del Código General del 

Proceso.  

 

• Se habrá de indicar que la solicitud es presentada bajo gravedad de juramento 

por el interesado, como lo indica inciso 2 del artículo 152 del Código General del 

Proceso.  

 

Se concede al solicitante el término de cinco (5) días so pena de su rechazo, para 

que presente la solicitud adecuadamente y pueda tener acceso a la 

administración de justicia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

 

Firmado Por:



Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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